MEDIO AMBIENTE CONTAMINADO
Contaminar es un delito federal… sin embargo en José C. Paz la vida de sus pobladores no interesa
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El reclamo de los vecinos de José Clemente Paz, partido bonaerense tiene ya varios años, se trata, para refrescar la memoria de los olvidadizos funcionarios públicos y políticos de turno, de una contaminación con arena de moldeo, que está vertida por los barrios de José Clemente Paz, donde hay miles de personas entre niños, jóvenes, adultos y mayores infectados..
El silencio, en este caso, no es salud… el silencio de los responsables es un genocidio taciturno, porque nada le preocupa la contaminación que sufren los pueblos, los trabajadores, las familias, los hombres y mujeres, los niños y adolescentes. Porque estamos muy preocupados, ahora, con el calendario electoral…
Para este reverdecer de la noticia sobre la contaminación de la Arena Negra en José Clemente Paz, en la provincia de Buenos Aires, estuvimos en el mes de diciembre del 2006, en el Hospital de Clínicas, sobre la avenida Córdoba de esta Capital Federal, con varios vecinos. Acompañando a los pobladores infectados y que pudieron realizar algunos estudios para verificar los grados de contaminación en sus cuerpos. Asimismo nos volvimos a reunir en el mes de mayo del corriente año, para verificar datos y trámites ¨burocráticos¨, porque así se ha infectado la causa. 
Volviendo a los días calurosos de diciembre del 2006. Allí en medio de la espera, ascensores que no funcionaban, deambular de pacientes, nos acercamos a uno de los laboratorios y pudimos compartir un tiempo con estos paceños, que a simple vista presentan anomalías en sus cuerpos, alteraciones cutáneas, erupciones, pieles enrojecidas o bien gruesas y amarronadas, además de problemas respiratorios. En sus cuerpos se comprueban los rastros de la contaminación, e inclusive, las diferencias entre aquellos que hace bastante tiempo soportan la contaminación con aquellos que se han contagiado hace menos tiempo. Entre los habitantes de José C. Paz había varios niños.
Igualmente, nos informaron que cada estudio cuesta entre 40 y 50 pesos, algunos de los pobladores tuvieron que hacerse entre dos y tres estudios diferentes, entre ellos verificar si había presencia de plomo en sangre.

Las consecuencias de esta CONTAMINACIÓN, porque las causas son provocadas por la arena negra que se ha arrojado y se arroja en las barriadas de José Clemente Paz, la empresa Ejes Speicer de la multinacional DANA S.A., son las implicancias dermatológicas y de diversas erupciones y posibles interrupciones de partos que está enunciado de la siguiente forma ante la Defensoría del Pueblo de la Nación, a esto sumar los problemas respiratorios y otras consecuencias en la salud humana que, inclusive, se descubren; en el informe presentado a la Defensoría del Pueblo de la Nación dicen: ¨Las reacciones en los afectados son quemaduras cutáneas y de mucosas de los senos para nasales, laringe y faringe. Dermatitis diversas, que se manifiestan mediante: sarpullido, granos, ronchas, acompañadas por intensa picazón que provocan rascado, lo que suele devenir en impétigo (graves infecciones cutáneas); picazón sólo controlable con potentes corticoides, y ya bajo control con antihistamínicos¨.

Luego afirman que: ¨Otra patología es el aumento descontrolado y agravamiento de enfermedades respiratorias a repetición. En casos de pacientes con enfermedades crónicas, como el asma, el agravamiento es dramático¨.

Se ha verificado: ¨Los canceres, en muchas áreas, han aumentado de manera alarmante¨.
Como remate de esta denuncia en el expediente 7.064/06 se dice lo siguiente, siempre en la presentación al Defensor del Pueblo: ¨Nos han sido reportado casos de disolución de fetos, en bolsa placentaria, entre el cuarto-quinto mes de embarazo, atribuido a la contaminación ambiental¨.
Lo que sí se puede ya constatar y lo informamos en los sucesivos informes del 2005, 2006 es la presencia de fenoles, cobre, níquel, molibdeno, cobalto y manganeso, en el caso del plomo es un interrogante. Aunque en la entrevista de hace una semana nos corroboraron que se ha encontrado plomo en sangre en un par de pobladores en edad escolar.

En esas entrevistas con los habitantes, entre el correteo de los chicos y la espera para que los pincharan y extrajeran sangre, jugando a ver quien podía soportar mejor sin llorar, dialogamos y seguimos recabando información. La más contundente, la falta de preocupación de los estamentos municipales, provinciales o nacionales. Según el relevamiento, encuestas y censos realizados por los mismos habitantes paceños, hay aproximadamente entre 7.000 y 14.000 casos de residentes del municipio infectados, o sea entre el 3,5 y el 7 por ciento de la población total, según el Censo del 2001 arrojaba una población de 228.724 habitantes.

Dicha muestra, realizada por los mismos ciudadanos de José C, Paz, contó con una cantidad de matices que pasaron por el asombro, callarse la boca, miedo, temor y puertas que se cerraban. La constancia hizo que lentamente, en distintas escuelas y con la presencia de la contaminación en los cuerpos de los niños y niñas, sus padres comenzaran a participar. Los docentes pusieron una cuota importante de la información y este censo realizado por los paceños dio resultados escalofriantes. 
Ante una primera reflexión de porqué del miedo, nos contestaron que el temor y pavor es a perder el plan social, la changa u otros trabajos en puestos municipales. 

Otro aspecto fue el temor de los médicos, muchos de ellos se negaron a informar sobre la contaminación, rondaba y ronda la duda a la pérdida del trabajo. 
Estos hombres y mujeres más decididos y comprometidos lograron acercarse a escuelas públicas, maestros, padres, chicos, la comunidad en su conjunto, de esta forma fueron atravesando y acorralando al miedo. Así lograron el testimonio de los ciudadanos de los barrios de José C. Paz y las pruebas contundentes de la contaminación con la arena negra. 
Este es el trabajo de una tozudez infinita por el bien del otro, por la solidaridad y por no aceptar que sean carne de cañón de las multinacionales y los negociados.

El pase de la causa de la justicia provincial a la Federal
Por ello, el pase a la Justicia Federal deja entrever otros aspectos que debemos develar.
Este pase de la instancia provincial a la federal, más los encontronazos con funcionarios de la Defensoría del Pueblo de la Nación constituyen otro aspecto de esta pelea sin cuartel que lleva años.

Primera comunicación con la Defensoría del Pueblo de la Nación
El pase a la justicia Federal fue utilizado por funcionarios de la Defensoría para afirmarles a los representantes de José C. Paz que si había causa judicial ellos no tenían injerencia. La respuesta de los vecinos fue clara: la Defensoría tiene incumbencia; dicho organismo pidió tiempo para notificarle al abogado interviniente.

Segunda comunicación
A fines de enero del corriente año se volvieron a comunicar con la Defensoría, requiriendo por la marcha del expediente de la arena negra. La contestación fue que se había enviado, a la Secretaría de Medio Ambiente, los requerimientos oportunos y que la abogada no estaba disponible; eso sí, a través de la línea telefónica se escuchaban la gritería por un cumpleaños feliz. El poblador de José C. Paz se sintió burlado y arremetió: ¨esto me lo dijeron hace un mes y medio¨. El funcionario o empleado de la Defensoría le contestó que no conocía los plazos. La conversación se tornó ríspida: el demandante arremetió: ¨No me jodas, 15 días hábiles para responder, 48 horas para mandarles un apercibimiento de respuesta por 10 días y después Legales. El requerimiento salió el 12 de diciembre del 2006 y estamos a 24 de enero del 2007, los plazos están prescriptos; genocidio no es sólo lo que se hizo en la década del 70, esto también es genocidio¨. 
Ya con la voz enfurecida, el vecino de José C. Paz le exigió al funcionario: ¨Póngase las pilas¨.
Funcionario: ¿Cómo me dijo? 
J.C.P.: Que se ponga la pilas. 
Funcionario: ¡Ah!

Pedido de intervención a representantes de la Iglesia Católica
Por otro lado, la copia del expediente fue enviado al Obispo de San Justo, además vicepresidente de la Conferencia Episcopal, este contestó el 11 de diciembre del 2006 que lo pondría a consideración del plenario de dicha Conferencia.

Todo este entrevero entre funcionarios y organismos de control nos dejan como saldo el sabor amargo de las funciones no realizadas en Defensa del Pueblo…
En los considerandos entregados a la Defensoría del Pueblo de la Nación, los paceños sostienen, además de pedir la intervención de la Defensoría ante los Poderes Ejecutivos de la Nación y provincia de Buenos Aires que, de acuerdo al artículo 41 de la Constitución nacional se repare el daño inflingido, saneando el medio ambiente contaminado.

Que los poderes ejecutivos resuelvan la forma de hacerse cargo de custodiar la salud de las poblaciones infectadas y se provea para que sean atendidos como corresponde.
Que esto, asimismo, se trata de una catástrofe no sólo en el medio ambiente de José Clemente Paz, sino, esencialmente, para sus habitantes damnificados, cuyas víctimas de este genocidio son sus pobladores, los más pobres, los que tienen menos condiciones económicas para tratamientos costosos. 

El 28 de enero del 2005, por este mismo medio informábamos que: ¨Los ahora 24 departamentos del Gran Buenos Aires son los más golpeados por la desocupación, en el primer semestre del 2004 arroja que el 10,8 por ciento de los hogares están por debajo de la indigencia y los habitantes el 15,2 por ciento, en el caso de pobreza no indigente el 31,6 por ciento para los hogares y en las personas el 42,7 por ciento. Los más golpeados son los niños de 0 a 14 años, pobres por debajo de la indigencia el 27,5 por ciento y los pobres no indigentes 38,9 por ciento, evidentemente los más castigados¨.
Además, el 25 de septiembre del 2003, el diario La Nación alertaba sobre la desnutrición en la localidad de Cuartel V. Moreno y José Clemente Paz, como los dos espacios con mayores problemas de desnutrición, el 27 por ciento de la población, algo así como 150.000 personas viviendo en la pobreza más extrema.

Por otro lado, en La Posta Regional, publicación Nº 10 de octubre del 2006, un emprendimiento de organizaciones comunitarias sostenía que José Clemente Paz es uno de los municipios con mayor nivel de pobreza e indigencia y con escaso desarrollo económico.
En el ítem sobre los recursos se aseveraba que en los presupuestos de los municipios de la región, en este caso José C. Paz: el mismo tiene un gasto en salarios de 17 millones y los recursos propios ascienden a 13 millones. Si no le ingresaran los recursos por la Coparticipación, no tendrían cómo solventar la totalidad de los sueldos y el resto de los gastos del municipio. El presupuesto total del municipio paceño es de: 70 millones de pesos. En otra parte del trabajo y comparándolo con el municipio de Moreno afirmaban que, éste, tiene índices mejores comparados a los J. C. Paz. Recursos totales: 51 millones de pesos. Recursos propios 28 millones, gastos en personal: 28 millones. Presupuesto total: 100 millones.
 
	MUNICIPIO
	RECURSOS PROPIOS
S/RECURSOS
TOTALES
	GASTO EN PERSONAL S/ GASTO TOTAL

	José C. Paz
	38%
	49%

	Malvinas Argentinas
	59%
	46%

	Moreno
	54%
	52%

	San Miguel
	52%
	47%



Autonomía financiera del municipio de José C. Paz: 30 por ciento.

Volviendo a los considerandos de la presentación ante la Defensoría del Pueblo, anotician y demandan que se: ¨notifique; en términos perentorios; al Colegio Médico de Luján la situación imperante, de manera que aperciban, enérgicamente, la derivación a centros especializados a los pacientes con patologías afines o similares a las descriptas en la presente actuación.

En el anexo está la presentación a la Defensoría del Pueblo de la Nación.

El mismo informe de la EPH para el segundo semestre del 2005: 28,7 hogares y 36,9 personas de pobreza.

La arena negra, la desnutrición que golpea al municipio, con tasas de las más elevadas, la falta de respuesta a una problemática que lleva más de tres años, cuyos informes se encuentran en este mismo medio y datan desde el 2005. La falta de respuestas por parte de los estamentos provinciales y nacionales. El avance inexorable de la contaminación en la población de José Clemente Paz, sumado a la campaña electoral, los distintos disfraces de menemismo, duhaldismo y kirchnerismo del intendente y sus seguidores confluyen en un panorama municipal, por lo menos escalofriante.
Cientos son las fojas que tiene el expediente, desde el 2004 está comprobado que la arena de moldeo, arena negra tiene fenoles, cobre, níquel, molibdeno, cobalto, manganeso y ¿plomo?
Han pasado más de mil días, una funcionaria de los tiempos del menemismo afirmaba que en 1000 días limpiaría el Riachuelo, ella no cumplió, la arena negra continúa enseñoreada en los municipios de José Clemente Paz. Eso sí… la campaña electoral está a todo viento… desde el municipio y la provincia, ahora agregado la nación nada han dicho… pero eso ya no tiene importancia… estamos en la degradada campaña electoral… 

FUENTES CONSULTADAS: Noticias paceñas, Rebanadas de Realidad, Lapolítica on line, EPH Estadísticas provincia de Buenos Aires, La Posta Regional, el Mercurio de la Salud, fuentes propias, entrevistas, informes e investigaciones realizadas por esta redactora.
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